RES. 1333/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008326, Ent. N° 1506/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Contratación Directa efectuada para la realización de trabajos de reparación de la Rambla Sur por roturas provocadas por el temporal que afectara al país en noviembre de 2016;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5552/2016 de fecha 30/11/2016 dictada por el Intendente se adjudicó la Contratación para la realización de trabajos en la Rambla Sur, a la firma Clemer S.A. por un monto de $ 9:249.063,18 (IVA, Leyes Sociales e imprevistos incluidos), sin expresar la causal de excepción que habilite la contratación, imputándose además, a un rubro sin disponibilidad;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/12/2016, observó el gasto por vulnerarse el Artículo 15 del TOCAF, al disponerse el mismo sin existir disponibilidad presupuestal;
3) que por Resolución Nº 481/2017 de 30/01/2017, reiteró el gasto sin pronunciarse sobre los hechos que ameritaron la obser​vación;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las razones de legalidad que determinaron la observación del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 28/12/2016;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 
3) Devolver los antecedentes.
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